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DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 3 519/2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Alcaldicio Exento No 1856, de fecha 22 de abril de 2016; el memorándum No 201, de 01 
de agosto de 2016, de la Dirección de Tránsito y Transporte Público; la providencia No 
944, de 03 de agosto de 2016; y en uso de las facultades que me confiere la Ley 
N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

MODIFIQUESE el Decreto Alcaldicio Exento 
N° 1856, de 22 de abril de 2015, que DEFINE NUEVO EXAMEN PRÁCTICO DE 
CONDUCCIÓN CLASE B, NO PROFESIONAL, en el siguiente sentido: , 

Donde dice: 

- Maruri No 849.-

Debe decir: 

- Echazarreta No 730.-

Respecto a Recorrido (punto No 5 de Decreto) en relación a la segunda etapa de 
conducción guiada, debe reemplazarse por lo siguiente: 

Donde dice: 

Maruri 

Debe decir: 

Echazarreta.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a las 
Direcciones y Departamentos que corresponda e interesados y, hecho, ARCHÍVESE. 


